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A C U E R D O  A C A D É M I C O  No.  001   DE  2 0 0 9 
(Acta No. 014 del 16 de abril de 2009) 

 
Por el cual se hace un ajuste al Plan de Estudios del Programa de Ingeniería Agronómica. 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 1992 y 

el Acuerdo Superior No. 027 de 2000 y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Acuerdo Académico No. 002 de 2007, define el plan de estudios del Programa  Profesional de 

Ingeniería Agronómica. 

 

Que el Comité de Programa de Ingeniería Agronómica en sesión No. 07 del 19 de septiembre de 2007, 

acordó hacer modificaciones al plan de estudios por créditos, para buscar una mayor flexibilidad y 

coherencia en los cursos brindados. 

 

Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales en sesión No. 002 realizada 

el día 11 de febrero de 2009, avaló la solicitud del Comité de Programa de Ingeniería Agronómica sobre 

las modificaciones al plan de estudios por créditos. 

 

Que el Consejo Académico en sesiones extraordinarias No. 013 del 14 de abril y No. 014 del 16 de abril 

de 2009, analizó, discutió y aprobó la propuesta de ajuste del plan de estudios del programa del Ingeniería 

Agronómica. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 

 

ARTICULO 1°. MODIFICAR el artículo 1° del Acuerdo Académico No. 002 de 2007, en el sentido de 

eliminar el requisito de Genética - código 111344, para los cursos Microbiología Agrícola - código 

111352 y Entomología General - código 111353, del quinto semestre académico del programa de 

Ingeniería Agronómica. 

 

ARTÍCULO 2º. SEÑALAR que el presente Acuerdo rige a partir del primer período académico de 2009. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Villavicencio, a los 16 días del mes de abril de 2009. 
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